
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

08/05/2022 12:43:09 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900019722

Fecha de solicitud 08/05/2022

Nombre del solicitante Carlos Alberto Flores Hernández

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Requiero saber lo siguiente:

1) Con relación a su obligación de brindar acceso público a las sentencias definitivas que excluyan datos
personales, favor de informar el enlace o sitio correspondiente donde se acredite que están cumpliendo
con dicho mandato.
2) Requiero saber si cuentan con biblioteca digital que pueda ser consultada por el público o bien, alguna
otra herramienta que facilite materiales de apoyo a abogados
3) En caso de contar con escuela de capacitación, indicar si cuentan con cursos en línea o a distancia, si
son gratuitos y abiertos al público en general; o bien, si sólo son exclusivos para empleados de su
organismo,.
4) Requiero saber si cuentan con publicaciones digitales o impresas que admitan colaboración de
autores interesados, lineamientos de redacción de esos ensayos y mecanismos que incorporar
propuestas de artículos de actualidad jurídica.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 30/05/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 16/05/2022

Incompetencia 3 días hábiles 12/05/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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